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Decisión Administrativa

Número: 

Referencia: EX-2018-34986241-APN-DCYC#MCT - Licitación Pública N° 142-0018-LPU18,
Contratación Servicio de Mantenimiento.

 
VISTO el Expediente N° EX-2018-34986241-APN-DCYC#MCT y los Decretos Nros. 1023 del 13 de
agosto de 2001 y 1030 del 15 de septiembre de 2016, con sus respectivos modificatorios y normas
complementarias, y

 

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO tramita la contratación del Servicio de Mantenimiento solicitada
por la DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS GENERALES del entonces MINISTERIO
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA con destino a la Secretaría de Gobierno
de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva.

Que a través de la Resolución N° 920 de fecha 30 de agosto de 2018 del entonces MINISTERIO DE
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA, se autorizó el llamado a Licitación Pública
N° 142-0018-LPU18, según el apartado 1, inciso a) del artículo 25 del Decreto N° 1023/01, sus
modificatorios y complementarios, reglamentado por el artículo 13 del Anexo al Decreto N° 1030/16, sus
modificatorios y normas complementarias.

Que el Acto de Apertura de Ofertas se llevó a cabo el día 19 de septiembre de 2018 habiéndose
recepcionado TRES (3) ofertas correspondientes a las firmas LA MANTOVANA DE SERVICIOS
GENERALES S.A., SEHOS S.A. y SES S.A.

Que la presente contratación se encuentra excluida del Control de Precios Testigo conforme lo manifestado
por la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN mediante Informe Técnico de Precios Testigo –Orden
de Trabajo N° 833/2018-, en virtud de lo establecido en el artículo 3° inciso a) del Anexo I de la
Resolución N° 36 del 20 de marzo de 2017 de la citada Sindicatura General, el cual establece que toda
contratación cuyo objeto consista en una construcción nueva o reparación de una existente, o trabajo o
servicio de industria, se encuentra excluida del Control de Precios Testigo, sin distinción del procedimiento
de selección empleado por el contratante.

Que con fecha 10 de octubre de 2018 se procedió a realizar el Informe Técnico de Evaluación de Ofertas a
través del cual se recomendó adjudicar en primer orden de mérito a la firma SES S.A., en segundo orden



de mérito a la firma SEHOS S.A. y desestimar la oferta de la firma LA MANTOVANA DE SERVICIOS
GENERALES S.A.

Que con fecha 22 de octubre de 2018, se elaboró el Dictamen de Evaluación de Ofertas recomendando la
adjudicación a la firma SES S.A. y sugiriendo la desestimación de la oferta de la firma LA MANTOVANA
DE SERVICIOS GENERALES S.A. por las razones expuestas en el citado Dictamen.

Que no se produjeron impugnaciones al referido Dictamen de Evaluación en los términos del artículo 73 del
Anexo al Decreto N° 1030/16, sus modificatorios y normas complementarias.

Que corresponde proceder a la designación de los integrantes de la Comisión de Recepción acorde a lo
dispuesto por el artículo 84 del Anexo del Decreto N° 1030/16, sus modificatorios y normas
complementarias.

Que han tomado debida intervención los Servicios Jurídicos competentes de la Secretaría de Gobierno de
Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva y del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA,
CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 100 incisos 1 y 2 de la
CONSTITUCIÓN NACIONAL, el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus
modificatorias, aprobado por el Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios y lo dispuesto por el artículo 9°
incisos d) y e) y su Anexo del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional
aprobado por el Decreto N° 1030/16, sus modificatorios y normas complementarias.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase lo actuado en la Licitación Pública N° 142-0018-LPU18 del ex –
MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA para la contratación del
Servicio de Mantenimiento con destino a la Secretaría de Gobierno de Ciencia, Tecnología e Innovación
Productiva.

ARTÍCULO 2°.- Desestímase la oferta presentada por la firma LA MANTOVANA DE SERVICIOS
GENERALES S.A. por no ajustarse al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones
Técnicas.

ARTÍCULO 3°.- Adjudícase la Licitación Pública N° 142-0018-LPU18 a la firma SES S.A. (CUIT N° 30-
64772754-5), por la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS
SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO ($231.572.544), por ajustarse al Pliego
de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas.

ARTÍCULO 4°.- Autorízase al Secretario de Gobierno de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva del
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA a efectuar la ampliación,
disminución, prórroga, resolución, rescisión, declaración de caducidad, y aplicación de penalidades respecto
de la licitación pública que por este acto se aprueba.

ARTÍCULO 5°.- Autorízase a la Secretaría de Gobierno de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva a
emitir la correspondiente Orden de Compra.



ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande la presente medida deberá ser imputado a las partidas específicas
del presupuesto de la JURISDICCIÓN 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA, Programa 01, Actividad 02, Inciso 3, Partida Principal 3, Partida Parcial 1 para los
Ejercicios 2019, 2020 y 2021.

ARTÍCULO 7°.- Desígnanse para integrar la Comisión de Recepción a los siguientes miembros Titulares:
Norberto CIMINELLI (D.N.I. N° 30.238.377), Denis DELZART (D.N.I. N° 34.704.405) y Constanza
TURTURRO (D.N.I. N° 30.392.054) y Suplentes: Rodrigo SPERANZA (D.N.I. N° 34.987.517), Sebastián
ALVAREZ (D.N.I. N° 31.750.562) y Leandro ZAFARANA (D.N.I. N° 34.940.167).

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL y archívese.
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